
SEGUNDA 
RE L CE ULA 

DE S.M. 
r SEÑORES DEL CONSEJO, 

MANDANDO QUE EL VIllEY Y CONSEJO DE 
Navarra , dispongan se Sobr1ecarteen y hagan guar
dar, cumplir y executar en este Reyno las Rea
les Cédulas , Decretos , y Ordenes que la misma 

comprende , segun y en la forma que en 
ella se eipresa. 

ANO 

EN PAMPLONA 

Por la iriuda é hijo de Longás. 
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D· · CAR , 
POR. ACIA DE DIOS , :¡REY DE 
CastlUa, de Navarra, de Leon , de Aragon, 
de las dos Sicilias, de J erusalen , de Grana
da , de Toledo , de Valencia , de Galicia, de., 
MaHonca,,de Meaui:ett 111 -sevina, de•· Cer-
deiía~ :de C6rdoba ,.de{¼r~ga, de Murcia., 
de -1aeB · :.~\e .lh'in. ,,4 :l-::-r~~~. · '~•'.P }a,•.ir1ra .'1·e 

.. ,J . . .. ' ~. ,.Q.Jlb "~qli.l. ~ ·" µJo,, t,~.U. ' ,Q 

Gilttitar , "'de las ,Iab&S de• c.nn,,~ 
di&s·Ori®tales y Occidentales, Isla:; J ,Tierm
i!r~e dcl l\1ar Occeano; Ar:cbiduque de Aus
tr:ia ,; Dm¡ne de Borgoña , de Brabante., -y de 
Milan : Conde de r.é\bs,p;urg" de Flandes, Ti
it@l"', .y Baecel~a .;, .s~• d.e Viaeaya,., r de, 

·- jcc. '~•· 

A'.l'tla.Qll ih1s Alcaides ~OIIS J'f; ~arnim;tl. 
»aciói, Jurad.es, ilegidor:es, Diputadws, y de-
mas Jueces" y Justicias de las Ciudades., Vi-, 
llaa., V~es, --Cend.eas., y Lug•es Irle este 
'tH • ,Rern~ ;deNa:,Mra. ::de iqualqoiera es~ 
tu· it~ad .. , y cttndicinn. qne sea11, hac~ 
~;nll!er )· •. ~·:::ante Nos·y,; los del nuestEG 
Conffljo fite: r~s~da la. ltatl . \e 
guiente. 

EL 
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EL .REY~ 
M.LVii:;ey ,y Capitan General de mi Rey. 
~o de Navarra, Regente, y los del mi Con• 
sejo de él. Ya sabeis vos el Consejo que con 
fechas de trece de Diciembre de mil setecien
t-0s noventa y ocho , veintey ctnco de Febre-

- - - .•. -· !!. - i .i~• ;1. --- ---. _··•-···- ._J--. s·- .. b 
F<) , ,t~1~\. e·;; .,.. . ..~ ue:· •· euem re 
~I ~ a • -fflay • Y~ ~Ue\'~ •, y V'eió-
té; ·y siete .de ·Enero del presente año remi-
tisteis ~n consulta á ·111¡_ Co~sejo de la Cama
ra· diferentes representaciones con los extrae• 
tos de Relator, haciendo presente lo que re .. 
sulta de diez y seis Expedientes que se for-

.. , )náron en ese\·TribumI corltA.udienéia de su 
Eisea\ ,/iT9tde Ja¡, p;:, ~ .~~ ese mi Rey-

~\~\ .. •·· . < ;"~l,~~s~! .~o--
bre:,el :.,:,nmpli~itbi~o< 4a: ~~1d·i;¡~ispuesto~~Y 11.1:ia~ 
d.ado;·p--•:ói::. mf,, .. i1'lor:::~_-•_t~a:9 1 ta:otas ,Cédulas,_. y .. _,_ r . , 
lkeales -órdenes::J que~ con'..- S\!S i;espectivas Au, 
1r11iato,cíasl:se of dl,rigiéron -para sú execucion 
@ ~sttdichoimi Re.yno, y se reclaman co~ 
mo contrarias á sus Fueros y: Leyes sin.,emt 
bargo de fo pedido por el referido Fiscal pa: 
fª _qae lit?raseis las corr_espondient~s Sobre-

oar"'."'· 

:· . ., ~k . ,~ ' "'·- ,. ' ' . ,e..,.,.. J .é,,.,,._iJl>II>• • :érms ~'.p:ara Sl\l i;J1JY!.11StrATa.~•w IJ!lJf.11~: • tUJ Q 

,pe l0$i~:~11(;f6s jEJ;p¡tdientes estar, marlr; .. · rpo:1 
mi::,~ 1,rderi;1.de primero :de Sertiem,~re :d:t· 
mil:'tSetedentes.noverita ~- y·· seis·, 'tQ:municada 
por,. el Príncipe de la ~az , siendo .tnipr~rnet 
Secretario de Estado y ~el _ Despacho '.á vos 
mi .Vi.rey , .que posteriormente el mismo Fis• 
cal ·pasó copia .auté~tica de ~.ella al nomina
do mi -Consejo de. la Cámara.-··, como· le. ha,
:ibiar~;e~carg.ado, por lái quail ma1:1d~:};!S,~;~u1it~ 
casen y· cumpliesen en ese_ Reyno ~todas: las 
Reales Pragmáticas, Cédulas y Reales órde~ 
.nes expedidas 6 comunicadas por mis respec"." 
Jivas. Secretarias ~e Esta.dQ. y del ,Despacho, 
y. p,or; Jos demJlS mis,, Consejos y 1)ibunales 

· .4;· ~ep:~i: ;<;~t,re~pqod~;: ,,,: P:tieptras que en un~ 
·· .J!tíñtai ~:tde;~,- 1W "1 • • ~:J :dtetpt:91Jt¡ii,a·.}:,~t}~·; ~~Qi~i~': .$,~ 
~exa111inan las pFetension:t~ de ese .Rey.no,. y 
~el .. Q:nigen, causas y obget:os de ~~s, ':;ÍU~(?,}it; 
tY, exenciones para .darles todo el .valor y 
;mérito que corre~ponde á beneficio de los Pue~ 
.blos de él : L~,s seis de las me.(lcionadas re
ipre,i~pta.ciones (le fechas qe trece de Di<:ietn• 
.b~ :~~e:: mil s~tecieµtos noventa y :úch,of ~e 
re~üéef}t á los pu;ntós · sigaientes :- . Una :Re:~l 
Cé~uia de nuey~ <fe J.~larzo de mi\.i'.sit~~ci§:14~ 

· tos noventa y .ocho qu,e,¼t(ata ~Q:lireJa erec
. ·cion de una Caxa de · Amortj~aPiopi con el Qbr
geto de consoúd¡~ la; 'deudas del Estado, 
.atender puntualme·nte al pago de réditos y 

~ B rein-



lf 
reiintigro de1 prín~ipal de· V-al~ Rettlei y de 
lDtros ptéstmnos qme gravan á la Corona:Otra 
rle veinte· y guatro d~ Septiembre de dicho 
año concedieµdo plJr .pu1uo ,general á todos 
los. po~«!edgres de 1 Mtyorazgog, . Vínculos , y 
Patr~atos de legós , facultad, para enagenar. . 
les hitenes ·,rdzes, que perten~xc:an á. esras'f fun:. 
rEbcio~s oo_n tal que se impongan sus pro
ductos Uqu1dos sobre la Real Hacienda. Otra· 
de veínte y cinco del citado mes y año en 
que se .mandan trasladar á la 'Gaxa de Amor~ 
tiz.aciott..tofios .~.~1,1d:$s ... ~ ~enla 
~lid.tn,. . . a:ada• en . rl.aoos de ... •adn:,;. 

pistrado~ de los. bienes seqikstrado.s, y dt 
los Sínd:ocos, de las quiebras de Comerciantes , 
.y en ,adefa~te se ;f!caudeu con qualquier d., 
tlllo o motrvo com(> pertenecientes á las ma
ias. de bienes . de los coucurfos . y quiebra~· 
Otr~ de 1á . misrua fecha _y. añn ¡,or la que'5e 
<esta~~ . a~a. , ~O(Íe~ . ~ribucioo .s0bre 
¾tis ,l~a-\:~y. ':Ii.tetead'11 )eü,.) ll!l&/; succesion69 
~Ht~l~. :p:b iten®r. •~ :sus · pi'Odtio
tos Qf . i~ttaate . @3geto de. aoopiar en la 
·ca:xa .de .. Amor.tiza:don ::una masa ·de Jas reo-

. tas anuales proporcionarla al pago de íntere-
,s~. de , :ptestamos ·qne deben st1brog.ar-se w • 
~~r -€le fo~ Vaks · ~eales qae -e:xnínga .flÓ 
·~de tOtr-0~ credltos ;gra\.Tosos •« la Cototlá::©oa 
:~ l~ i~kada fecha o/ ,añG .,.-oliibhmdo1:l),. 
~ .d~ ~0.3U~ini~qu~-

ra 

r 
n ~- ctitnsignaqicar~::de t1e.,tUJfle i!N~ pev• 
&Dn& :~ aaerpo , ·.Jp~ IL&J-"""u s~ hi~ .,.~le,,. 
JTU, .. :.p,áa.mente á las ~ N9~ijlarias ,q 
dopoáanfa.s. publicas ., 6 ~ \a ~ia ile Amor.,. 
tisicion; y se m.anda trªslªdar· á ésta qaantQ$ 
•pósitos hubiere jP,di~ijilmente ~onsti tui dos 
fuera d<t dicha&depositid~~ públicas: Y otra, de 
la enunciada f~ha y a_éo., d~po~endo qu~ 
ae. enagenen. t,ckw lqs *~ r~ej pertene
Qte·Bta 1·Í twsl)Wio,, No .. les, C.Sí.s i
terioordia , de Reclusion , y de Exp6sít9s; Co
íradias , l\lemQrias, Obras-pi~s , y Patronatos 
de legos, poniendose los productos de estas 
yantas, así. e~ }p$ CapÍlij.lesde Censos que 
se red~ir·: ptrteA,e{;igites á .estos establ~ 

• • ··,t:Mt':(J fi ac¡q~ 'tilM Gau de Amor~ 
iti' di~ tta;.~ ,iilVtfJÍ& t:,;¡ref,;PQr cje'fttt• 
,,Qoo cqn ,la ;mm f~€~/":de :v~nJe y, 1CÍ~ 

,eo, oo Eebr~ro de mil SJ$&Ci:entos not:tnta:,·y 
11ufffl~ remi:tisteís tambien al dicho mi Con
sejo lie la ,Cámara otras tres represeutado
nes h .coosultai que g.imaaan de otras tantas 

.,,.Jl:aales .üsposiciOfles qu~ can sus Awd~iatorias 

.,,se': m:, :ltirigiuan ·p,ra au e~ecu<:ion _en. ese 
:&eyoo;J 1~tta.tffl .de :i~ p,raculares, sigwen
·tes : .llna: llell:: ~a d~ .. ,dQee ie Mayo de 
mil setecientos nol'enta: -,: siete , sobre el mé-
todo que debe ob~~•rse /én el Tribunal _del 
Pr'lto-Cirujaoato eo los .eximeni$ de Ciru
jallos ,. /f .de Sangrado1es , y. requ!sitos que 

los 



8 
los pretendientes deberán tener para , ser ad-
mitidos á ellos : Una Circular de mi · Consejo 
Real de nueve de . Mayo de mil setecientos 
noventa y ocho para que á los ~irujanos de 
los Cuerpos del · Exército . no, se · les inquiete 
en el libre uso de su profesion en el vecin• 
darlo de las Poblaciones donde esten desti"" 

. na.dos con arreglo á las facultades que. les 
,concedan sus Títulos : Y otra circular del-pro
pio mi Consejo Real de cinco de ~ovie~
bre de dicho año. declarando la res1denc1a 

. que deben tener ll~ Milita.res , .de lgs Pue-
:blos donde. . diifi;;uta:tr •··· los· aprovechamientos 
de vecindad. Que con ·1as citadas fechas . de 
.trece de Junio .y· nueve de Septiembre del 
·año próximo pasado remitisteis otras quatro .· 
representaciones relativa1 : Una, Re.al Cédu

·la .. de doce de Enero de dicho año, .. por la . 
.. que se creó temporalmente una Junta Supre
ma con autoridad , y jurisdiccion y faculta-
, des competentes, y con absoluta inhibicion 
... de todos los Consejos, Cha~cillerías,A-udien
cias y. demas Tribunales .de estos mis Rey-
nos , para .dirigir las enagenaciqnes de los hie• 
nes p~rtenecientesá Hospitales., Hospicios, Ca
sas de Miseri~orclia, y otras Obra·s-pias, man
dadas hacer por rpi . Real - Decreto de diez 
y nueve de Septiembre de mil setecienta.s no• 
venta y ,,ocho, inserto en la Re~l Cédula de 

~;.veinte v ·· •Cinco deL mismo m~s :,: ~Uni Gircular 
J' ,,,. ·,. ~ ·'-" . !111 ·, • 

de 
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&e mi , Co jct,i,de 'O:noé de Enerb · d:ef pro--
pío año de mil' setecientos ~aventa y nue~e, 
ea :que·· se manda que las Justicias, bajo la 
pena de suspension de oficio ex:ecuten exacta
mente y á la mayor brevedad posible lo manda• 
do en dicho mi Real Decreto de diez y nue
ve de Septiembre de mil setecientos noventa 
y ocho prorogando por un mes mas el tér
mino que ea éi señalo paia la ttanslacion á 
la ,.,Caxa de Amortizacion de quantos depó
sitos hubiere judicialmente constituidos fu e
ra de las depositarías publicas : U na Real 
Cédula de diez y ocho de Febrero dd ci
tado año de mil setecientos noventa y nue-
ve autorizando i. la Suprema Junta creada 

!Ja? ~ ~s: naciooes ; de l~ ~ie~ 
' pertenedentes·····'a m ·IISJ d~.; 

mas·· .destinados á ··1a Real Caxa de, ····Amoru
zadon á fin de que se verifique. y me ,cort~ 
sulte 1~ conveniente para organizar la Real 
Caxa en todos sus ramos : Otra Real Cé
dula de trece de Enero de dicho año de mil 
86'.teci:tntos noventa y nueve , concediendo por 
punto general á todos los poseedores de Ma
yorazgos la gracia de que. se les debuelva 
por vía de premio la octava parte de to
da la cantidad líquida que entreguen en la 
Real Caxa de Amorti~acion en uso de la Real 
facultad que les concedí por Real De~rero de 
diez y nueve de Septiembre de mil setecien-

C tos 
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tos nov~nta y ocho ingerto · en· la Cédula. de 
veinte y quatro del propio mes : Tres Cir~ 
culares despachadas por el mi Consejo Real, 
con fechas de veint, y quarro y veinte y 
ocho de Diciembre. <1€. mil setecientos · no~ 
V€Ut~ y ocho ; la, primera ' para que los 
Escribanos den razon puntual y eta.eta de 
todes los dep6sitos y consignaciones hechas 
én sus Oficios-y de las fincas y bienes· raí~ 
.zes pertenecientes á Memorias , Obras-pías,. 
Y_ demas que expr~a,.; la segunda prescri
~1~ndor:,l~:· 'ftl~ ··~· ,. t'.&•tCuhtr coxa lo&.cen~ 
sqis, afact~s á lás tincas vinculadas ; t ·Ia tet:• 
cera , sobre el modo en qué deben hacerse 
las subastas de las ñncas propfas de Memorias 
Capellanías, y Obras-pias, previniendo qu; 
l?s Intendentes son mis Comisionados espe
oales para llevar á efecto lo mandado en el 

. Real De:reto ~e diez y nueve de · Septiem, 
~e de ~1l setec1entM noventa y ocho 1 Y una 
I11~trocc;10¡p aptobida por mi , de·.· fecha. de .. 
veint~ Y, aueve de Enero de mil setecientos 
.i:ioventa Y nueve , de lo· que deberán obser
var los Intendentes: , Y Justicias del Reyno 
pa~a el ~o d~ ¡xe.cUtar las enagenacio• 
D~s de los biene$ raizes pertenecienteRá Hos
pitales ,: Hospicios., Casas de' 'Miseticordi~ . ife 
Reclusion y de Evpo'' ·t . ·0r f. ·. ct··· . ·· ·•M' · 
. • .. ... , A si os , ~o ra ias . . ·• · ··· e-
.monas ... (:)b . ·, · ·p .... ,··, , ' 
:,. . • ,. -·fªs-p1as y.·• ·· .. ªtronatos de :legos, 
.~~da4a~ )lq:~:jr •1>9,t .. la eqtli:1tcttdt1 ~Rea I :·Cé~ 

du-

lI 

dula de veuate. y aoco.de :SClt>tM~Kea.e n1il 
setecieiatos aoveata y ; cuya I~t~uc
cioa, se remitió á vos el Virey por el Pre
sidente de la Junta establecida para ef ec
to , y lo pasasteis á vos el mi ConJejo sin 
preceder la Auxiliatoi-ia reguiar de mi Conse
jo de la Cámara. Y la otra representacion. 
de Teime y ~iete de Enero de este año tra
ta de la Real Cédula de diez de Noviem
bre de mil setecientos. noventa y nueve,! por. 
la qual se aplican á las Caxas de Reducdon 
de Vales los arbitrio& destinados á la Amorti
zacion de ellos , se manda exígir con la pro
pia aplicacion un servicio anual sobrevarios 
ohgetos , y se .e~ncede permiso á los que ten• 
p~ ~nif~ ... ~ .. :~~ per,p~uos y al quttar, 
y á: .los qse :'·•~ •~~:.: : s~ á. algª~ 
canoa enfiteútico, para que los puedan, redi-. 
~ir con Vales.. Y habiendose ~itto ;f ed-, 
minado en el eipresaao nli Consejo de la Ca., 
mara , todo ~referido , y dem,as que resul
ta oel Expediente , con lo que en su razon ex-
~ , y fund6 mi Fiscal en tres respuestas 
9istintas, me hizo presente en Consulta de 
cinco de Marzo de este afio que en la obser~ 
:vancia y cumplimiento. de estas Cédulas , y 
Decretos se interesa el cr~dito público y la 
conservacion y felicidad ··del Estado , y que 
.en estas circunstancias no hay Ley, no hay 
Fuero , no hay Privilegio que exima á nin-

gu-
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guno de contribuir á un obgeto de· tanfa gran
deza y dignidad , por ser obligacion natural 
de todo . Vasallo , socorrer , y defender á su 
Rey y al Estado en los apuros y urgencias 
de la Monarquía , como habia:expuesto y fun
dado· mi Fiscal; por lo qua! fué de dicta
men de que Y ó mandase librar nueyás · Au--. 
xiliatorias , para que vos el Con3ejo de Na-
varra las Sobrecarteis , y tengan el debido 
cumplimienro todas las n1encionadas mis Rea
les Cédulas, y Decretos_; y que sin perjui
cio de esta justa providencia me dignase tam
bien mandar que se forme y ·establezca la' 
Junta que se indicó en la citada mi Real 
órden de primero de .Septiembre de mil sete
cientos noventa y seis para hallanar de una 
vez dudas, y dificultades, como propuso igual
mente "'·:el referido mi Fiscal exarninandose en 
~lla radicalmente estas materias , su trascen .... 
d.encfa,,:Y· 0t1laces· 9Q):l todos los <lemas pun
t1Qs, ,, car~;~ 1{ , hedJos , Sobre que se represen
·til 'tonti:nuamente, y .el origen, c·ausas, .y ob~, 
getos de. los fueros y exenciones para darles 
el valor que corresponda. Y posteriormente 
,en otra Consulta de diez y ·ocho de Junio ul• 
~,n10 , ten~én~o presente lo que expusQJ el in:. 
.;.s1nuado m1 Fiscal , puso tambien el mísmo lili 
_,Consejo .. de la Cámara en mi Real noticia ,otra 
:representadon que hizo ese Tribunal coa fe..it 
l;::tt.ta cl,e Tl~l/Lnve V . Ji?\ ;;.;J" : 1 · .. , .: •·¡.,"la d' .. M". · · W''~-'it~, · i .·~ ~e.1t~l~dtJ¡:;;jat~~:.L , .. ~;·'.·· · ar ... 

zo 

. , . r ►M 'con moti ' ·1a .Réaf Cedwt de tloce d! 
Noviembrre 1:.le1 año anterior, y mi Real den 

··d~ :treinta de Enero del presente que se os di~ 
, rigieron con sus Auxiliatorias; la primera man
·,dando exígir por repartimiento entre los Pue-
blos de mi Reyno, con proporcion á sus ri
quezas , y por via de subsidio , trescientos 
millones de reales , dexando á los Pueblos 
la facultad de buscar arbitrios que sin ser 
gra~éSos á los pobres produzcan dicha suma; 
y la segunda aprobando á consulta de mi 
Consejo el repartimiento de seig millones 
ochocientos y veinte y un mil quatrocientos 
sesenta reales vellon , hecho á ese Reyno, 
que es la quota que le corres;,onde en dicho 
servicio de tfe:scientos, ·millones; y al mismo 
t:iempo puso ;tambien en mi 1Real noticia otros 
doce Expedientes que se hallaban formados 
yá con sus extractos , para dar cuenta y pro
ceder de otras tantas Consultas de diferen
tes fechas que la hicisteis en razon del cum
plimiento en ese Reyno de trece Reales Cé
t1µlas y Auxiliatorias que se os dirigieron y se 
reduces á los puntos siguientes : Una Real 
Cédula de trece de Mayo de mil setecien
tos ochenta y nueve , prohibiendo la funda• 
cion de Mayorazgos., aunque sea por vía de 
agregacion ó de m,ejora de tercio y quinto, 
y aun por los que no tengan herederos for
zosos, 1disponiéndose que no se pueda ena-

D ge-
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genar perpetua01€nte los bienes raiz€s ó es-
tables sin que para ello preceda mi · Real 
licencia : Otra de dos de Julio de mil sete
cientos noventa y dos, en que se manda oh-
"servar el reglawen.to formado para el go
'·bierno de los pÓ&itos del Reyno , bajo el 
.. ~cuidado y dire~cion de mi Consejq Real: 
Otra de seis dé Julio de mil seteciel;ltQ's no
ven ta y tres, por la que se crea, erige, 
y autoriza un Tribunal con la denomi
nacion de Junta de Represalias , para 
que uni~a ,, y- ~~Jvi~yamente conozca de tQ-, 

-~q ,_19 ... · .~óQferoJeote á siqüestros d~ los 
oíeoes de los Franceses eJipulsos , indernni-
zaciones que cán su valor · se deban haces 
á los vasallos y subditos de estos mis Rey-,¡ 
nos : Otra de tres de Julio de mil setecien-
~os nove.nta y cinco, declarando que las fun
daciones de Vinculas y. Patronatos de legos· 
h~chas con anterioridad ~ la Real . C€dula 
ae catorce d.~ Mayo, de mil $~t~ie,ntos ochen-· 
tá y ~ueve ' no están col'llprehendida.sea- la 
prohibicion. que contiene : Otra de. veinte y 
quatro de Agosto de mil setecientos noventa 
y cinco en que mandé con el fin de au
Íne n ra r el fondo creado para la extincion de 
Vales , irn poner y .. exigir un quioce por éJe~, 
to , de . todos. los bienes raize~ , y derec.hos~ 
;eales que en adelante adquiGran lais t;a'11Jos 

~~ertªS : Qfr~. d.e fa misma ~ y ~ño. im
P01!_~~ndo un "quince .. R:qr ciento ' $·6bre \ocios 

-~~ -- . 

~ loo 

rs 
-Jos bienes q~ se ~tinea á ··· yjocuiac.iones, 
._aunque sea por vía de agregacion ó mejora 
del ;erdo y quinto , con -el mismo obgeto 
de aumentar el foodo de Amortizacion de 
.V altcs Reales : Otra de quatro de Agosto de 
mil setecientos noventa .y seis , permitiendo 
á los que tengan" posa.das en el Reyno, pue
dan comprar tod~:,. género de comestibles á 
qualquiera hora del día ,.e®. tal de que olr 
ser,~ lo dispuesro en lfls arpftttlos insertos 
de la nueva Instruccion de posadas : Otra de 
siete de Octubre de dicho año, prescribiendo 
lo que deben observar los Tribunales de Pro
yincia en la imposicion de penas á los reos 
de resistencia á la J ustkia , escala.miento de 
~ª:~.~:~,)"'Y,.º!~·~~~.4~,~ .J>J~~i~, f d núme-

,:J,.... llJf:,_;,...,,..~ ··· · .. · · .· ·. · .. . . .• • . ' 1.-,. t;p,, wc ·1y;~!~ !i~ :~:~Wflr a .~ 
dete~mioacion: de las- ca,aas en ,que pueda 
tener lu:gar la imposicion:~ de las penas: capi
tal€S de sangre ó corporis affiifJivas : Otra de 
treint~ de dicho mes , en que se manda no 
se moleste con prisiones ni arrestos á los reos 
reconvenidos por causas de estupro; y pre,-. 
;iniendo lo que en este particular deberá ob
sérvar$e , para evitar toda arbitrariedad: Otra 
de veinte y ocho de Abril de mil .seteden
tos noventa y siete, derogando los Artícu
los que se expresan de la Real declaracion 
de Milicias de treinta de Mayo de mil se
tecientos sesenta y siete , que tratan de la. 

A exen-
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exencion de sorteos de los Clerigos tonsu
rados ó de menores ; y se dispone lo que se 
ha de observar en lo succesivo : Otra de diez 
y siete de Julio del citado año, en que se de-
clara que los Militares deberán usar del dis
tintivo del Bastan , si les pertenece por su 
grado , ~n todos los casos y aétos en que 
los Capitulares , ó Regidores de los Ayunta
mientos , usen de Espada : Otra de veinte y 
uno de Febrero de mil setecientos noventa y 
ocho , por la qual se manda se vendan en 
pública suqasta, tocj~s .. las Casas que pertene• 
e-:~-- y .poseen-los Propios y Arbitrios del Reyj,11 
no , precediendo tasacion de ellas y aproba
cion del remate por los respectivos Itenden .. 
tes: Y otra de quince de Marzo del referido 
año , por la que se manda guardar y cum-
plir el Decreto inserto , disponiendo se pasen 
á la Caxa de Amortizacion la mitad de todos 
los sobrantes de Propios y Arbitrios que exis
tie~en en el Reyn(?. Y conformandome en 
todo con lo que me propuso dicho mi Con• 
sejo_ de la Cámara en sus citadas consultas de· ... 
cinco de Marzo, y diez y ocho-de Junio de es
te año, he venido en qiandar libra-r esta mi Real1 
C~dula Auxíliatoria, para que por·.ese Con
se~o ~e Sobrecarteen y tengan el debido cum
p1Im1ento, asi todas las mencionadas Reales 
rédplas~ ~ecretos, y Ordenes,, que aquí que
~an. expec1:6.cad'\s, ; como qimbien . la Pragmá-
,., ti-

17 
tica-Sancion en Fu,erza de Ley. de treinta de 
,Agosto ultimo , _por la que ratiñqriéy · en ca .. 
.so necesario ~e mi propio motu , y cierta · 
-,ciencia declaré ser los Vales Reales de lás 
.siete creaciones publicadas hasta el dia una 
deuda legítima de la Monarquía : responsa-
ble á ella en todos tiempos la lVlonarquía mis: 
ma ; y obligada la Corona á pagar sus in
tereses ; y consigné á este efecto .varios ar
bitrios antiguos y modernos , con cuyo pro-.:. 
dm:to han de satisfacerse tambien los rédi
tos de los capitales pertenecientes á Vincu
laciones , Memorias , Obras-pias &a. por las 
ventas hechas , y que se hicieren en confor
midad á mis Reales Decretos de diez y nue
ve de Septiembre de mil setecientos noventa 
y/.io~hq 1 ··· des~ando 1el sobr:anne. para la '.Amor¡ 
rizacion d1e Jo~- mismo3 tVales;. Y /ien,ctttgué· ti 
, mismo mi Consejo ,, que bajo de mi inmedia
. ta Real autoridad cuid,e de la exececion 
dcel nuevo sistema administratorio que he -te
nido á bien aprobar para la consolidacion 
de Vales Reales, y la Real Cédula de vein
te y -uno de Oélubre próxitno pasado' por la 
que- m,andJ guardar y cumplir el Reglamen· 
to 'en ella inserto , dispuesto á conseqüencia 
de lo prevenido en la citada Pragmática de 
treinta de Agosto , para la e~tlgenacion de 
los bienes raizes pertenecientes , á estableci-

. mientos piadosos , á las temporalidades de los 
E Ex-
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Ex-Jesuitas, á los . ·Colegios mayores , á la 
.Corona y á los Vinculos y Mayorazgos, y los 
demas reglamentos que motive la citada Prag~ 
.rná.tica , y Yo apruebe : Y asimismo las pro~ 
.,videncias sobre que ifepresentasteis nuevamen
te con fechas de veinte y_ tres de . Abril y 
~einte y uno de Septiembre de este· año que 
se reducen á una Real Cédula de quince de 
Agosto de mil setecientos noventa y núe
ve , prescribiendo las reglas que deben ob
servar los Tribunales y Justicias Ordinarias 
en las causas civiles 6 criminales en que ha
yan de prqcede~ .contra los bienes 4e los Mi~ 
li,ªres·:: :qna ·circular· de treinta, de ,Octu• 
br:e del mismo año, declarando que los Mi .. 
litares deben concurrirá todos los actos pubU ... 
cos de qualquiera naturaleza que sean con las 
insignias propias de sus empleos : Y otra Real 
Cédula de, nueve de ·Noviembre del citado · 
año de mil se~eciehtos noventa y nueve pa._, 
,r~ que l0s dueños _de los Oíicio.s Enagenados de 
lfi{;gr,ona, poesenten los· .. Títulos de .su .perte-
Denda ,: y skvan ·con la tercera parte de S'\l. 

valor., para ,las Caxas de reduction de Va-. 
les ; y qualesquiera ,otras Reales ·órdenes., De
cretos Cédulas , y Pragmáticas que se os ha.-. 
yan comunicado Auxiliadas despues de las di-
~:h:as Consultas de :rni · ·Consejo de la Cámara 
de cinco de ·.Marzo , y diez y ochorde Junio. 
~@:,e:S~e ai5.o; todo .mientras qqe ea la J tJnta, · de 

Mi-

I .9 
Ministros de ptbvf:t!ad · y· déncia ·indicada en 
la expresada-<~rnE Real óroen , de: pdmeto de 
Septien1bfe :• tté •n1it seredentos noventa y seis~ 
l}U@ ~<rá,,,he mandado formar , se examinan la.§ 
pretensiones de ese Reyno , y el origen, cau• 
sal y obgetos de sus Fueros y exenciones 
pa:ra darles todo el valor y mérito qaé 
correspon.da á beñefitio de los Pueblos de él. 
En, su conseqfiencia por la presente os n1an
do ., ·,:que inmediatamente que recibais esta mi 
@édüli; ~fo guardeis cum plais y etrecureií , ; y 
·hagais guardar , cumplir y executar en todo 
y por todo dicha mi Real resolucion, de mo-
do que en su vista y de ·. las Cédulas .A uxi
lia torias respectivas con que se -0. dirigie
ton per m¡ Consejo de la Camata todas las 

e!éfi¼"~.:Jl:~~~,~~,~~.' y Or~ den·e~', ,y qaalésqOi'ftra ·,t>fras·,quese, os haya~ 
comileie:ado Auxlli~as Edespues ·de las re
feridas consultas de cinco de Marzo y diez 

I , 

Y·()Cho de ·J uriio de este año ; libreis sin mas 
dHacíon , las correspondientes Sobrecartas, se
gun y .como en ellas se contiene y declara, 
<lastro para su puntua~. cumplimiento y . ,ob-, 
·servábtiá·, las mas afüvas y eficaces órdenes 
y providencias que convengan y sean nece
sarias , de manera quetcon efecto ·se lleven'ª 
pura y debida execucion por ,todos los -Mi
nistros, Jueces, y Justicias de ese dicho mi 
Rey no, y demás personas ,á quienes en qual-

qui~r 
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. ~creta. 

~o 
quier manera tocare, sin embargo de las ~e-
presentaciones expresad~s , y d~ qualesq.u1e
ra Leyes, y fueros de el , cap1tulos de Cor
tes , ordenanzas , estilo, uso, y costumbre que 
liaya ó pueda haber en contrario, que para 
en quanto á estos particulares"' {9~a, y por es• 
ta. vez dispenso-, quedando en su. fu~rza y vi
gor para . en adelante , que asi . es mi volun
tad. Fecha en San Lorenzo á veinte y nue
ve de Noviembre de mil y ochocientos.= YO 
EL REY.=Por mandado del Rey nuestro Se. 
ñor=Sehastian Piñuela_. 

J?ampl~n~ doce de Diciembre de lllil f . 
.ochocientos. · -~ 

Curnplase lo que S. M. manda en esta 
su Real Cédula. El Jrlarques de las Amarillas. .t 

Vistos Señores Regente , Ozcariz, Sesma, 
Melgareji9,. T~jada , y Rada en quince de Di-
~iembre de mjl y. oc1;10cientos. , 
.,,.• ·•.. SobF~~ar,, d~, ~s~a Real. Cédula y de to
.d!~ ,l~;s:.~~; !q:0¡e. la misma comprende, se 
si&o~til~ enJºslibros.de Cédulas Reales, se im• 
prj~a;·Y· .circulen en la forma ordinaria. 

· Prov~yó y mandó lo sobre dicho el Con• 
sejo R~al , en ,Pa•mplona en Consejo en vista 
de Autos á . qui~ce d.~ Dicieml->,r.~ ·de. mil y 
.ochocientos, y hacer auto~ mi,, .. pre~ente~los 
Señor~s Regente, Ozcariz, ~sma, Me}garej~, 
X~jadc1:.,~yRada, del Cou~ej~.,---J~sef Antonio 
;¡ n ..,... . . .J;. ·~ Y .le Q(i'SJ. . .. ' 

(' hl;"; 'it',iiJ,',".,''' .:•t,;,,,~f 

~I 
Y pa_ra que llegue á notida de todos y na- Disposi

d ie pretenda ignorancia, y se cumpla literal- ti·va. 
mente su contexto , mandamos despachar la 
presente con su insercion para su puntual y de-
bido cumplimiento, se sienten en los libros de 
Cédulas Reales , impriman los exemplares ne-
cesarios , y publiquen en las calles , y puestos 
acostumbrados de esta nuestra Ciudad de Pam-
plona, cavezas de Merindad, y Pueblos exen• 
tos ; dírigiendose los necesarios para su publi-
cacion , y que remitan los testimonios con-
ducentes de haberse hecho á nuestro Consejo .. 
Y damos la presente firmada por el Ilustre nues• 
tro Viso.Rey , Marques de las Amarillas , por 

· el Regente, y Oidores de nuestro Consejo 
refrendada por el infraescripto nuestro Se. 
cretario de Acuerdos, y Consultas,. y se
Hada con eJ sello mayor de las Armas de nuestra 
Real Chancillería , en esta dicha nuestra Ciu
dad de Pamplona á quince de Diciembre 

· de mil y ochocientos. = El lVIarques de 
las Amarillas~ = Don Tiburcio del Barrio. 
Don Julian Antonio de Ozcariz y Arce.= 
Don Zenon Gregorio de Sesma._Don Fer
na·ndo Melgarejo de los Cameros= Don Fran
cisco Saenz de Tejada. Don Joach1n Anto
nio de Rada.=Por mandado de S. M. su Vir
rey , Regente ,. y los de su R~~l Consejo, 
en su nombre. Josef Antomo Gonr, Sec. 

Por traslado. Josef Antonio Goñi, Sec. 


